
SAE383/2015 

ERIK ANTONIO JIMENEZ HERNÁNDEZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE AMECAMECA, ESTADO DE 

MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

PERSONAL POR ESTE MEDIO ACUERDO DE FECHA NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE DECRETA LA DESERCIÓN 

DE SU PRUEBA TESTIMONIAL; ASÍ MISMO COMO LO SOLICITA LA PARTE 

DEMANDADA SE LE TIENE POR DESISTIDA DE SU PRUEBA DE INSPECCIÓN OCULAR 

Y A LAS PARTES SE LES CONCEDE UN TERMINO DE CUARENTA Y OCHO HORAS 

PARA QUE FORMULEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS.- 

SAE747/2013 

MARÍA DEL CARMEN OSORNIO VAZQUEZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO Y/O 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA NUEVE DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SISTEMA MUNICIPAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, 

ESTADO DE MÉXICO SE LE DECRETA LA DESERCIÓN DE SU PRUEBA TESTIMONIAL.- 

 


